
A d m i n i st rat iva. Con carácter previo y potestat ivo , se podrá interp o n e r
recurso de reposición ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de acuerdo con la Ley 30/1992,
de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s
y del Procedimiento Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Va l l a d o l i d, 1 de diciembre de 2004.

El Consejero ,
Fd o. : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

R ESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se anuncia la fecha del sorteo con
el fin de proceder al nombramiento de los vocales que han de inte -
grar las Comisiones Dictaminadora s , e n c a rgadas de evaluar los
m é ritos correspondientes a los ap a rtados 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del A n ex o
I.A) y 1.4.1,1.4.2. Y 2.1 del Anexo I.B, de la Orden EDU/1606/2004,
de 19 de octubre por la que se convoca concurso de traslados de
ámbito nacional.

Con el fin de proceder al nombramiento de las Comisiones Dictami-
nadoras, que han de evaluar los méritos alegados y debidamente justifi-
cados por los concursantes, en lo que se refiere a los apartados 1.4.1,
1.4.2 y 2.1 del Anexo I.A) y 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del Anexo I.B),de la Orden
EDU/1606/2004, de 19 de octubre, por la que se convoca concurso de
traslados de ámbito nacional de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, C atedráticos y
P ro fe s o res de Música y A rtes Escénicas, P ro fe s o res y Maestros de Taller de
A rtes Plásticas y Diseño.

Esta Dirección Genera l ,

R E S U E LV E :

P ri m e ro . – La celeb ración el día 22 de diciembre de 2004, a las 10:30
h o ra s , del sorteo para designar a los vocales de las Comisiones Dictamina-
d o ra s , el cual tendrá lugar en la sala de juntas de la Consejería de Educación
( M o n a s t e rio de Nuestra Señora del Pra d o , Au t ovía del Puente Colga n t e, s / n ,
Va l l a d o l i d ) .

S eg u n d o . – El Procedimiento para la realización del sort e o , será el que se
d e s c ribe a continu a c i ó n :

En primer luga r, se ex t raerán al azar dos letras del ab e c e d a ri o , que deter-
minarán las dos letras iniciales del primer apellido del primer Vocal titular
de cada Especialidad, de cada uno de los Cuerpos indicados. En seg u n d o
l u ga r, se ex t raerán otras dos letras que determinarán las dos iniciales del
s egundo apellido del mismo Vocal. Si no ex i s t i e ra ningún primer y/o seg u n-
do ap e l l i d o , que comience con esas letra s , se acudirá al inmediat a m e n t e
siguiente al orden alfab é t i c o , de acuerdo con la relación alfabética de Pro fe-
s o res que se encuentren en servicio activo , en el ámbito de gestión de la
Consejería de Educación. Los restantes Vocales titulare s , serán los inmedia-
tamente siguientes en orden alfab é t i c o , entendiéndose que a las letras «ZZ»,
les suceden las «AA» y que la «CH» y la «LL» estarán integra d a s , re s p e c t i-
vamente en el orden corre s p o n d i e n t e, en las letras «C» y «L».

Los pro fe s o res que sucedan a estos en orden alfabético y siempre dentro
de cada especialidad, serán designados como Vocales suplentes de las Comi-
s i o n e s , en igual número que los titulares y por el mismo pro c e d i m i e n t o .

Te rc e ro . – Se ex c eptúa de este procedimiento la designación de Vo c a l e s ,
cuando no existan Pro fe s o res en número suficiente de alguna de las espe-
cialidades objeto de concurs o , así como, por razón del escaso número de
p a rt i c i p a n t e s , se nombre una sola Comisión Dictaminadora para un grupo de
e s p e c i a l i d a d e s .

En estos supuestos, los Vocales podrán ser designados entre pro fe s o re s
de otras mat e ri a s , p e rtenecientes a los mismos Cuerpos a los que se re fi e re
la convo c at o ri a .

Va l l a d o l i d, 2 de diciembre de 2004.

La Dire c t o ra General 
de Recurs o sH u m a n o s ,

Fd o. : RO C Í O LU C A S NAVA S
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